
19862 BOE.-Núm. 161

15357

15360

15358

SPiundo.-Autorizar a.. don Alejandro Dlaz Machu, Presiden
te de dicha Comisión, pUB que constituYa y comience laa
actuuclOnes de la misma entre los días 1 &1 16 del próximo
llles de j utio.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 27 de junio de 19&-4.-La Secretaria de Estado, Carmen

Virgili Radón.

Ilmo. SI Dirt:!ctor general de Ensetianza Universitaria.

MINISTERIO DE TR4.BAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

H.ESOLUCION de 18 d. junio de 1984, de la Diree
cum a6lnsra.l del lnsti&"uw E,pañol de Emigración.
por la que 8. hace públICO sI re.ultado de lo¡
ejercido. realizado' pafa cubrir una p14Z4 del
Cuerpo T4cnico del Organismo por dona Begoi\.a
Portero So!n.c.

VlSta la 'propuesta formulada por el Tribunal califlcador del
COllt,ur"u- Jposición para cubrir - una plaza del Cuerpo Técnioo.
como cOClsecuencia de la sentencia dietada por la Sala Segun
da de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terrtto
rial de Madrid en el recurso número 1041/78 interpuesto por
dona Begaña Portero Sainz, y de acuerdo con lo dispuesto en
la norma 8-1 de la convocatoria publicada por Resolución de a
de octubre de 1978 {.Boletín Oficial del Estado- núm. 258, del
28 del mbmo mesl,

Esta '..J,rección General ha resuelto hacer público que 1&
conCUrSd,~lte doña Bagada Portero Sainz ha &ido aprobada, ha
biendo vb~,enido una calificación conjunta de 23,S puntea.

Se con,:ede un plazo de treinta días. a contar desde la pu·
blicación de la presente en el .Boletín Oficial del Estado-, para
que la ¡¡positora presente en la sección de Personal de este
Instituto lOS documentol a que se refiere la norma 9, 1, de 1&
convocabria. Cumplido dicho requisito, serán efectuados los
trámites necesarios para su nombramiento como funcionaria
del Cuerao Técnico del Organismo, situindose en el número al
de tos ap,obados en la citada convocatoria.

Si dentro del plazo seftalado no presentase todOl los docu·
mentos exigidos; no podrá ser nombrada funcionaria, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilIdad en que hubiese podido incurrir por falsedad en su
solicitud,

Lo que comunico a V. g, pata su conOcimlentoJ efectos.
Madrid. 18 de Junio de 19S4,-EI Director genar ,RaJmundo

Arall;6n Bt'mbin. -

Sr. Secre:ario general del Instituto Espaftol de Emigración.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCION de 8 de junio de 1984, d. lo Subae
cretona, por lo que a. hacen púbUcel ")1 nombre.
de lo, opt},irore. aprobado. para cubnr dos ploms
vacante. en el Museo de Jaén y en ei Museo '1e Ciu
dad Real. perteneciente. a.l Cusrpo Facultativo ~
Conservadore. de Muse08,

Ilmo, Sr.: Concluid.. las pruebas selectivaa para cubrir dos
plazas vacantes en el Museo de Jaén f en Museo de Ciudad
Real, pertenec1entee al Cuerpo Facultativo de Conservadores
de Museos, convocadas por Orden ministerial de 23 de marzo
de 1983 (.Boletín Ofictal del Estado- de 3 de mayo), y viata
la propuesta hecha por el Tribunal,

Esta Subsecretarfa 'hace público los nombres de los oposito-
res aprobados con la puntuacIón qUe han obtenido¡

I?c>n ~Ifonso Jerónimo Caballero Klink. Documento nacional
de Identidad 5,604,181. Puntuación obtenida: 31,06 puntee.
· Don Iván Negueruela Martínez. Documento nacional de iden

tidad 12.204.608. Puntuación abtenid&: 31 puntos.

· Los. opositores mencionados debariD. presentar en la Sub.
dlrecClón General de Personal (Selección y Perfeccionamiento),
en el plazo mé,xtmo de un mee, a partir de la fecha siguien te
& la de la publicación de esbL resolUción en el .Boletín Oflefal
del EstadO"', los documentos que se especif1can en la norma liU
de la convocatoria.

Lo que se comunica a V. 1. a los efectoa oportunos.
· Madrid, 8 de junio de lPQ4.-El Suh..ecretario Mario Tri-

nidad Sánchez. '

fimo. Sr. Director general de Servicios.

15359 Rl:.:;)OLC L.l<.ú~ de 19 de junto CÜI 1984, de 14 Sub·
secretarta. por la que se hace pÚblico el nombre
del opositor aproba,do para cubrir una plaza va
cant. en el Museo Español de Arts Contemporá
neo ds Madrid. pertenecierits al Cuerpo facultativo
ca. Conservadores de M USBOI.

Ilmo. Sr.~ Concluidas las pruebas selecUvu para cubrir una
plam vacante en el Museo Espafiol de Arte Contemporáneo
de Madrid, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Conservado
res de Museos. convocada por Orden miDisterl81 de 3 de marzo
do 11183 (.BoleliD Oficial del IlatadCl> do 14 de abrlll y vista la
propuesta hecha por el Tribunal,· .

Esta Subsecretaria hace público el nombre del opositor apro
bado con la puntuación que ha obtenido:

Don Luis Alonso Fernández, DNI 9.621.318. Puntuación obte
nida: 34,59 puntal.

El opositor mencionado deberá presentar en la Subsecretaria
General de Personal (Selección y Perfeccionamiento), en el plazo
máximo de UD mes, a partir de ia fecha siguiente lJ 1& de la
publicación de estl:l. Resolución en el .Boletín Oficial del Esta.
do-, los documentos que se especifican en la norma 9.1 de la
convocatoria.

Lo que oomunIco a V, I. a loe efectoa oportunos.
Madrid. 19 de Junto de 1984.-EI Subsecretario, Mario Trinidad

Sánchez.

Ilmo. Sr. Director general de Serviciol.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de a de julio de 1984 po,. la que se con
\loca. con carácter gifneral, concur.o ordinarto de
traslado para proveer diverso. pue.tos de trabajo
VGCante, en plaza. no eBcclafonada. de Faculta.tivo.
Jsfe. de Sección y Facultativo, Ayudantes al servj.
cío de la Sanidad Nacional. especialidad de Epids·
miologta. ast como sus reBul~.

Ilmo. Sr.: Vacantes diversos PUestOll de trabajo en pluaa
no escalafonadas de Facultativos Jefes de Sección 1 Faculta~
Uvas Ayudantes al servicio de la Sanidad Nacional, espe
cialidad de Epidemiologta,

Este Ministerio, de conformidad. con el Reglamento de Per·
sonal de la antigua Direcx:ión General de. Sanidad, aprobado
pOr Decreto de 30 de marzo de 1951, y de acuerdo, en su C&50,
oon los Organ08 competentes de las correspondientes Comuni
dades Autónomas. resueive convocar concurso ordinariO de
traslado para su provisión, que se regir6 por laa bases gene
ralee que a continuación se relacionan, '1 en lo no pre9"isto
en lalJ mismas. por lo establecido en la norma. anteriormente
citada 'l demAs disposiciones vigentes qua sean de. aplicación,

Bases generales. de la convocatoria

En aplicación de estas bases generales, los Organos com
petentes de las correspondientes Comunidades Autónomas po
drán publicar convocatorias especificas para las plazas depen·
dientes de las mismas.

1. Plazo, convocada, y l1U resultas.

De acuerdo. en su caso, con laa Comunidades Autónomas
correspondientes, son las que se relacionan en anexo 1 a la
presente convocatoria.

1.1 Reclamaciones contra la lista provisional de vacantes,

1.1.1 Podrán referirse a corrección de erratas, rectificacio
nes de los datos consignados e inclusiones o exclusiones inde~
bidas de vacantes.

1.1.2 Se formularán, bien por parte interesada o por los
Departamentos o Consejerias de Sanidad de las correspondien
tes Comunidades Autónomas o, en su caso, por lu Direcciones
Provinciales de Sanldad y Consumo, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del dia siguiente al. de la publi
cación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado»
mediante escritos motivados dirigidos indisUntamente a elte
Ministerio o al Departamento o Consejeria de Sanidad de la
Comunidad Autónoma a que pertenezca la vacante.

1.1.3 De conformidad. con lo dispuesto en los articulos 85 ., 68
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, las recla
maciones que formulen los interesados podrin presentarse eD
el Registro General del Departamento, paseo del Prado. 18-20,
Madrid-14, en el de los Departamentos o Consejerias de San1~
dad. de las Comunidades Autónomas, en cualquiera de 109 Go-
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bternos Ctviles f Direcclones Provinctal81 de Sanidad y Con·
sumo. Las oficinas de Correos recibirán también las Instancias
o escritos dirigidos a los Centros o Dependencias Administra
ttvaa...iampre que se presentel\ en sobre abierto. para <;8' fe

• chada8 y 8E7l1adas por el fllllciL;nano de Correos antes i_-! ser
certificadas. y por lo que TPspecta a los residentes en el f)'J[tran
Jero. en las Tespeettva5 reprMentadone8 diploméJicas o oon
sulares espaftolas.

1.2 Lista defintt1v8.

A la vista de las rec1amllcion"'s que pudi.eran prortucirse en
virtud de lo establecido en el apartado 1.1, este Mini!§t<rrio
podré. modificar la I1sta provisional, abriendo nuevo plazo
de quince días hablles paTa solicitar las vacantes en las que
se haya producido variación, paTa quienes lee afecte ésta o
no hubter&D tomado parte en el concurso por no mencionarse
la plaza o plazasobieto de rerfif¡'-Arionee-..

2. Requtsitos que hnn de reunir los concursantes

2.1 SerAn los siguientes refp-ridos al último día del plazo
señalado para la presentA'i61" dI" :nstancias:

2.1.1 Ser funcionario de carTera en plazas no escalafonadas
de Facultativos Jefes de Sección o Facultativos Ayudantes al
servicio c'e la Sanidad NarL;ul e<;pedalidad de Epidemi\l .,gía

2,1.2 l¡:ncontrarse ::omo tal functonarlo en una de las sItua
ciones ·siguientes:

1. Servicio activo con d~stino definitivo o supernumerario.
también oon destino definitjvo, pO)r haber sido transferido a
una Comunidad Autól"oma

11. Supernumerario.
III. Excedencia voluntaria <;i.·mpre que lleven más de un

año en tal situación 'tn la fo,ha de publicación de la presente
convocatoria en el .BoleUn onda.! del Estado-.

IV. Servicio activo con dp-stino provisional o supernumera
rio también con destino provis.innal, por haber sido tran.';,,~rtdo

a una Comunidad Autónoma.
V.. Haber cesado en el desemDPtio del empleo o servicIo que

motivó en su día la declaración de situación de supernumerario.
VI. Haber cumplido el periodo de suspensión en firme im

puesto en virtud de oonrlena criminal o sand6n disciplinaria,
o cumplirlo dentro de los noventa dias naturales siguientes a
la ferha de publicaci6n de la convocatoria.

2.1.3 Comprometerse, en el supuesto de resultar adtudica
tarios de puestos de trabl'lio corrFlspondientes a plazas depen
dientes de Comunidades Autónomas donde exista. ademAs de
la lengua oficial del Estado, otra lengua oflcial.a adquirir
caso de no tenerla la compn:>nslón de la misma. y seguir. en
su caso, los cursillos Que dichas Comunidades Aut(momas or
ganicen con esta finahd~d para los funcionario¡ transferidos.

3. Concurs~ntes .oluntarios y forzosos

3.1 Voluntarios.

Podrán concursar con tal carácter los que se encuentren
en alguna de las situaciones a que se refieren los apartados l.
n y III de la ba5e 2.1.2, 11' bten 108 excedentes voluntarios serán
re!ngrE'aarfos dnlcamente en nllmero igual al de las plazas que
O>l'OOdO.,.. do l.Ao que &e a.dlu~"'uen '" 100 ob)~oo Q oonou~.

3.2 Forzosos.

Están obligados a concursar, debiendo solicitar todas las
plazas anunciadas y sus resultas, quienes se encuentren en
alguna de lab situaciones a que se refieren loS apartados IV. V
y VI de la base 2.1.2.

Estos concursantes; si no cumulen oon el requisito -de 1011
citar todas la. vacantes y sus rMultas, pasarán a la situación
de excedencia voluntaria si no les correspondiera plaza E!ntre
las solicitadas por ellos.
------- - ._- _..- -- -_ ..._~ .. _~ - ._- -_.._---- - --------

4. Solidtudes:,>' documentación.

4.1 Solicitudes.

4.1.1 Forma.

Se aJustarAn &1 modelo de Instancia que se publIca como
anno II a la presente convocatoria, efectuál:ldose la petici6n de
vacantes conforme al modelo del anexo 111.

4,1.2 Autoridad a quien Be dirige.-Los ooncursantes que so
liciten plazas correspondientes a los Servicios Centrales de este
Ministerio o a 6US Direcciones Provinciales. asl como los que
soltciten plazas de más de una Comunidad Autónoma o, !iendr
de una sola Comunidad ésta no hava efectuado convoc·~toria
específica para sus plazas, o se encuentren en alguna de las
situaciones admInistrativas a que se refieren los aparta.clos IV,
V Y VI de la base 2.1.2, di.rigirén 8U solIcitud al Uustrlsimo ,e
fiar Director· general de ServicIos (Subdirección General de
Personan, paseo del Prado, 18··20, MR<irld-14.· Si por el contra
rio únicamente peticionan plazas dependientes de una sola Co
munidad Autónoma. y siempre que ésta haya efectuad') su

r;onVf'catoria específica. df'berán dirigir la instancia al Depar
tampnto o Consejería de Sanidad de dicha Comunidad Autó
noma.

4.1.3 Plazo de present.aci6n.-Treinta dlas hábl1es, contados
a partir del slgu~nte al de la pubUcaci6n de la presente COn
vocatoria en el _Boletín Oficial del Estada.. No se admitirán
al concurso a los funcionarios cuyas instandas hayan sido pre
ger>tadas fuera dp] pla70 f'stablecido. Tam:POCO 8e admitirén los
desistimientos de tomar parte en .el ooncurso una vez transcu
lTido el plazo de presentaci6n de instancias.

".1.4 Lugar de presentación.-De conformidad con lo dis.
puesto en los artículos 65 y 66· de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, podrAn presentarse en los mismos lu
gares y forma establecida en la base 1.1.3:

4.1.5 Contenido.-De conformidad oon 10 indicado en la
base 1, se relacionarán expresamente por los interesados. por
orden de preferencia, las vacantes existentes por las que op
tan, o que pudieran resultar, significándose a este respecto que
en caso de solicitarse en resultas plazas cOlTespondientes a
Comunidades Aut6nf'mas que no anuncian vacantes en la pre
<¡ente convocatoria, su posible adjudicaci6n quedará supedita.
da a la conformidad del Departamento o Conselería de Sanidad
de la correspondiente Comunidad ~ut6noma.

4.2 Documentación.

4.2.1 Todos los concursantes presentarán certificación o cer
tificaciones expedidas por los Departamentos o Conseierías de
Sanidad de las ·Comunidades Autónomas o, en su caso, por los
Servicios competentes del Ministerio de Sanidad y Consumo,
en las que constarán los servicios prestados con indicación del
carácter del nombramiento (destino definitivo o provisional. asl
como cualquier otra situad6n admInistrativa computable). Es
tas certificaciones se acompafian\n inexcusablemente a la ins~
tancia, en la que Se relacionará el ntimero de ellas y Comuni
dades Autónomas u Organos del Departamento por las que han
sido expedidas, siendo en consecuencia Jos citados documentos
por Jos que la Administración efectuará el cómputo de servi~

cios, y por consiguiente la adjudIcaci6n de plazas, no adm\Uén·
dose certificaci6n alguna que no venga relacionada en la ins
tancia y acompañando a la mismo,. Tod86 las certlficacionp.s,
así ¡gomo la instancia, Irán .reintegradas con póliza de veinti
cinco pesetas.

4.2.2 Los funcionarios que acudan &1 concurso desde la si·
tuación de excedencta voluntaria, forzosa o cualquier otra si·
tuación que no sea la de destino definitivo o provisional uni
rán a su 8Olicitud, ademl1s de los documentos relacionados en
el apartado 4.2.1, declaración Jurada o balo promesa de honor
de no hallarse Inhabilitado para el ejercIcio de funciones pú
blicas y de no estar suleto a expediente Judicial o disciplina
rlo, ni haber sido separado como consecuencia de los mismos
de Cuerpos de cualquiera· de las distintas AdministracIones
Ptiblfcas durante el tiempo que han permanecido en dichas si
tuaciones.

En caso de resultar ad1udicatario de alguna plaza presen
tarán certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no estar condenado a penas que inhab11lten para
el ejercicio de funciones ptibUcas, as( como certificado médico
de no padecer enfermedad mental ni defecto ftslco que les im
ooslblltte para el servicio. expedido por los Departamentos o
C':nn!'i.AtArfAl'Il de Sanidad de las Comunidades Autónomas o, en
su caso, por 1&5 Direcctones Provlnc1ales de Sanidad y Consu
mo. A los funcionarios con destino provisional únicamente les
gen\D exigidos MItos documentos Ii no hubieran sido presen
tados oon motivo de la obtención de dicho destino provisional.

4.2.3 Loe que aléguen algún derecho preferente presentarAn
certificación que lo Justiflque.De tnvocarse el destino previo del
cónyuge funcionario de carrera en la localtdad donde redicme
la ...&cante correspondiente habré. de 1ustincarse mediante certi
ficación acredltat.iva de dicha condición, expedida por el Jefe
de la dependencia administrativa de que dependan, aportán
dose además fotocopia del libro de famma.
. ...~~~ ..19dt» hl5..\!ll{;¡>!llt~loil ~~n.~~.¡>I1'~~P.l~¡j~L.n.. orl·
ginal o fotocopia debidamente compulsada por los servicios co·
rrespondientes de las Comunidades Autónomas o, en su (Jaso,
por las DIreccIones Provinciales de· Sanidad y Consumo o en
estos ServicIos Centrales.

S. Orden de prelaet6n para la adjudicación de puestos
de traba/o

PLl TendrAn derecho preferente los concursantes qUe se en
cuentren en los siguientes casos. por orden ··de prelación que
se indica:

Primero. Excedentes forzosos.
Segundo. Los que hubieran cesado en el desempe1l.o del em~

pleo o servicio que motivó en su día. de acuerdo con las pre
vfsiones del articulo 46 de la Ley articuJada de Funcionarios
Civiles del Estado. aprobada por Decreto 315/1964. de 7 de febre
ro, ·la deClaración: de l!ituació:n de mpernumerario.

Tercero. los que hubIeran cumplido el perlodo de suspen
si6n en firme Impuesto en virtud de condena crimInal o san
ción disciplinaria.
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Cuarto. Exc.edentes voluntarios.

De lo'!' anteriores derechos preferentes se gozaré. por una
,;oJa' vez para ocupar alguna de las. vacantes co~vocadas.~ue
existt:ln en La localidad donde serVlan con destlOo defimttvo
cuando se produJo su cese ea. el servicio activo. siempre que el
puesto de trabajo .en el que se cesó fuera del grupo de plazas
a las que "ahora concursa.

5.2 Las plazas que no result.ac;en provistas por aplicación de
lo dispuesto en el punto 5.1 sert\n adíudicadas a los concur·
santes que las hayan solicitado. segun el oroen de prelación
determinado por 108 aiios; meses y días de ¡entcloa efectivos
realmente prestados por 1011 concursantes y 1ustiflcad08 docu
mentalmente en las certificaciones que aporten.

La residencia previa del cónyuge funcionario de carrera con
destino definitivo debidamente acreditado, como se indica en la
base 4.2.3, ir.crementará en tres el total de afies computados
al solicitante.

6. Admisión)' exclusión de asp¡rantes

8.1 Relación provi~ional.

Terminado el plazo de presentación de i.nstancias, este Mi·
nisterio aprobará. la relación definitiva de plazas y la provisio
nal de admitidos y excluidos, que se publicarA en el .Boletin
Oficial del Estado-.

6.2 Reclamaciones contra la lista provisional.

Podrán formularse ante este Departamento durante el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de I~
publicación de dicha relación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

8.3 Relación definitira.

Las reclamaciones contra la lista provisional serán adm\t1das
o rechazadas y se publicará en el .B.olet1n Oficial del Estado.
las modificaciones que procedan, con la introducción de las cua
les quedará elevada a definitiva la relación provisional.

7, Resolución del concurso

7.1 Provisional.

Será publicada en el ..Boletín Oficial del Estado- y contra la
misma podra.n formularse reclamaciones ante este Ministerio
en el plazo de quince días hébtles, contaclOl a partir del si
guiente al de la publicación de dicha resoluci6n.

7.2 Definitiva.

Por medio de la resolución definitiva del concurso, que 8e
publicará en el .Bolello Oficial del Estado_, serán rechazada.&
o admitidas las reclamaciones formuladas contra la resolución
provisional.

8.2 Concursantes que no hayan obtenido puesto de trabajo.

Loa concursantes contemplados, en la base 3.1 de la presente
convocatoria que no obtu'ttter.on puesto de traba10 continuaran
en la misma situación y. en su caso, destino que vinieran diIJ· •
frutando.

Los concursantes forzosos a que se refiere 1& ba,. 3.a, si no
cumplen con el requisito de solicitar todas la,s vacantes y sua
resultas. pasarán a la situación de excedencia voluntaria.

9. Publicación de los concursos

Todos los actos relaCIonados con la preseute convocatoria
serán publivad0¡ en el .. Boletín Oficial del Estado.. Asimismo
cada Comunidad Autónoma que haya convocado concurso es-
pecifico para sus plaZAS también publicará en su respeCtiVO .So
letín Oficlal- todos los ac tos relacionados con dicna. convoca
toria.

Si la publicación en el .. BoleUn Oficial del Est&io- y en el
.Boletín Oficial.. de la correspondiente Comunidad Autónoma
no se produjera el mismo dla, el plazo previsto par~ el. acto de
que se trate se referirA siempre a la fecha de pubhc!iCIÓn pos
terior.

10. Coordinación de concurso,

Para coordinar el desarrollo y resolución del presente COD~

curso y de los que en aplicación do IJUS bases generales con~
voquen las Comunidades Autónomas, de· confórmidad con las
mismas. queda constituida una ComiSión Coordinadora integra
da por el DL-ector general de Servicios y el Subdir&Ctor general
de Personal del Ministerio de Sanidad y Con~umo y por un re
presentante de cada una de dichas Comunidades A~tónoma.s
designado por ..us respectivos Departamentos o Consejerías de
Sanidad.

11. Norma final

Contra esta Orden podrán los interesados, previo al conten~
cioso-administrativo. interponer recurso de reposición ante este
Ministerio en el plazo de un mes. contado a partir del dfa si
guiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l para su oonoctmlento Y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14: de febrero

de 1983), el Director general de Servicios, Fernando Magro Fer~

nAndez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Plazas con vocadaa y sus resultas

Localidad Grupo de plaza Número
.de plaza

Madrid. Servicios
Centrales, .. Facultativo Jefe de Sección. AII_

Madrid, Se~i.~i~~
Centrales... Facultativo

~:t
de Secclón. AII_

Albacete (a) ... Facultativo de Sección. AII_7
Avila (b) ... Facultativo Jefe de Sección. AII-4600
Castel1ón (~j ... F'acull.ativo Ayudante AII-4701
Castel1ón (e) Facultativo Ayudante ..o ... AII-4702
La Corufia IdJ. .. Facultativo Jefe de Sección. A1I-4<123
Cuenca (al ". ... Facultativo Jefe de SecciOn. AII-4625
Guipúzcoa ... Facultativo Jefe de secciOno Al -4034
Huesca (el ...... Facultativo Jefe de Sección~ . ;\11-4<17"
Huesca (e) ...... Facultativo Ayudante AII-4714
León (b) Facultativo Ayudante o..... AII-4744
Lugo {dJ ::: ::: Facultativo Jefe de Sección. AII_O
Orense (d) ...... Facultativo Jefe de Sección. AII-4658
La. Palmas (f) Facultativo Jefe de Sección. AII-_
La. Palmas (f) Facultativo Jefe de SecciOn. Al -404"
Las Palmas (fl Facultativo Ayudante AU-4122
Las Palmas (n Facultalivo J efe de SecciOno AII-"'I
Santa Cruz de T~~

nerifa (f) Facult'ltivo Ayudante AH-H37
Santander (gl. .. FacUltativo Jefe de Sección. Al -4048
Segovia (b) _.. Facultativo Jefe de Sección. AII-4668
Soria lb) ... Facultativo Jefe de Sección. AII-4638
foledo fa) Facultativo Jefe de Sección. AII-4657
Valencia (e) Facultativo Jefe de SecciOn. Al -4033
Zamora (b) ...... Facultativo Jefe de Sección. AII-4630

8. Efectos derivado. del concurso

8.1 Concursantes que obtengan puesto de trabajo.

El cese del- funelonario trasladado a consecuencia del con
curso se producirá. en el plazo máximo de tres diaa, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución· del
m[smo en el ..Bolet1n Ofielal del Estado••

El plazo para tomar posesión del nueva destino será de UD
mes, contado asimismo a partir del dia siguiente &l de la pu
blicación de la resohu:i6D del concurso en el .Bolet.1n Oficial
del Estado_, efectuándose ante el Subdirector genttral de Per
sonal de este Ministerio cuando el puesto de trabajo corresponda
a los Servicios Centrales; si el puesto de trabajo está transferido
a una Comunidad Autónoma, la toma de posesión se efectuar'
ante el Jefe de 108 Servicios Territoriales del Departamento o
Consejería de Sanidad de la correspondiente Comunidad Aut6
noma, en la provincia de que se trate. En el caso de que el
puesto de trabajo no esté transferido, la toma de poses:on se
dectuará ante el Director provincial de Sanidad y Consumo
correspondiente. De conformidad con el articulo ~7 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y por razones justificadas. se
pudra conceder una prorroga en la toma de posesión por un
periodo no superior a la mitad del plazo anteriormente citado,
previa· petición del interesado, que habrá de solicit!lJ' antes de
transcurrir el plazo normal de posesión, Cuando ...1 puesto de
trabajo esté transferido. la solicitud de prórroga deberá formu
larse ante el Departamento o Consejería de Sanidad de la Co
munidad Autónoma donde radique el nuevo destluo del sol1~

citante, a quien corresponderá, en su caso, la concesión de la.
prérroga solicitada.

Quienes obtengan destinos en puestos de trabaj.J transferi·
dos a una Comunidad Autónoma, una vez que tom~Q posesión
pasarán, si no estuvieran ya en dicha situación, a ia de super
numerario en plazas no escalafonadaa de Facultativos Jefea de
Sección al servicio de Sanidad Nacional o de· Facultativos Ayu
d8:ntes . al sen:icio de Sanidad Nacional, especialidad. de Epide
mlOlogla, segun loa casos, en las COD liciones previstas en el
Real Decreto 25415/1980, de 21 de noviembre. Su régimen· jurtdico
Rdrrtinistrativo en tu respectivas Comunidades Autónomas seré.
el aplicable al resto de los funcionarios ya transferidos.

(al
(b)
(e)
(d)
(e)
(f)
(o)

Plaz.a. transferida a la Junta de Comunidades Castilla-La ManLha
Plaza transferida a 1& Junta de Ca.stU1a y León.
Plaza transferida a la Generalidad Va.lenciana.
Plaza transferida a la Junta de Gallcia.
Plaza transferida a la Diputación Gen~ral de~,
Plaza transferida a la Comunidad Autónoma de CanariaL
Plaza transferida a la Diputación Reponal de Cantabda.
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ANEXO 11 Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. que se ajustará a
las siguientes basf\8:

POI17..a
d.

25 peseta.!;

Nómero yrnJ)o de plaza Nómero Localidad
de orden de plaza

15361 llESOLUCION do ll2 do 1""10 de 1984. de la Pro
8idencta del Consejo de Seguridad Nuclear, por la
que 'e convocan pruebas .selectivas para .1 tngre
BO en la escala superior del Cuerpo Tltcnico de
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.

De conformidad oon 10 dispuesto en el articulo 34, aparta
do 9, del Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado
por Real Decreto de 30 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado- de 7 de Junio).

Esta Presidencia ha tenido a bien convocar concurso-opos\
ción para ingreso en la escala superior del Cuerpo Técnico d~

Ilmo. Sr.:

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se es
pecifican 8 continuación:

Apellidos -:: ..
Nombre I>omit:Jlio en ••...•.....................
Calle o plaza _ número .
Teléfono Número del DNI .
Número de Registro de Personal o', .

SJtuación (act1va o la que proceda) .
Centro o dependencia o •••• " .

Localidad .

SOLICITA ser admitido al concurso convocado por Orden mi_
nisterial de fecha .......................................• BoleUn Oficial del
Estado- a cuyos efectos acompaOa
la documentación que al dorso Se relaciona. 881 como señala
por riguroso orden de preferencia las localidades y plazas a las
que desea concursar.

En a de de 1984.
CLupr. fecha y firma)

Ilmo. Sr. Director general de Servic1os.-(Subdfrección General
de PersonaD.-Paseo del Prado, 18-20. Madrid-H.

Dorso

1. Certificaciones de servicios qUe se acompañan:

1) Expedida por .
u fecha .

2) :~g: ~.~.. :::::::::::::::::::::::.:~::::::::::::::::::::::::::::::::::~
31 Etcétera.

n. Derechos preferentes lIue 18 alegan:

Certlflcaclón.expedlda por :: .
en fecha ..

•

1. Norma,general.e.

1.1 El número de plazas oonvocadas es de veintiuna.
1.2 Las plazas obleto de este ooncurso-oposición correspon

den al nivel de proporcionalidad 10, coeficiente 5. y estaran
dotadas con las retribuciones fijadas en el presupuesto del
Consejo. Se regirán por las DOrmas contenidas en el Estl'ltuto
del Consejo de Seguridad Nuclear ., por las disposiciones de
aplicación general a loa funcionarios de la Administración Ci·
vil del Estado.

I.S Las pruebas selectivas se alustarán a lo dispuesto en el
Estatuto ~l Consejo de Seguridad Nuclear, en la Reglarnt=>n.
tación Gener'ai para Ingreso en la Administraetón Pública y en
las normas de esta convocatoria.

2. Requisito de los candidatos

2.1 Para Ser admitidos a laBpruebas selectivas serA nece
sario:

a) Ser español, mayor de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Doctor. Licenciado. Inge

niero. Arquitecto o equivalente, o en oondiclones de obtenerlo
en la Cecha en que termine el plazo de presentación de solici
tudes.

e) No padecer enfermedad o defecto :fiIico que impida el
desempeño de las correSpOndientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de 188 Administraciones Públi
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pú
blica por sentencia firme.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse eH el
momento de. finalizar el plazo de presentación de solicitudes,
aunque su acreditación documental deberé. realizarse en el
momento y forma prevista en las normas de esta convocatoria

3. Solicitudes

3.1 Los que deseen tomar parte en el concurso-oposición
dirigirán solicitud-ajustada al modelo que figura como ane
xo a esta Re801uci6n- al Presidente del Consejo de Seguridad
Nuclear <paseo de la Castellana. 135, Madrid-16) y manifes
tarán en la instancia que reÍlnen todos y cada uno de tOS re
quisitos exigidos, referidos siempre -& la fecha en que termina
el plazo señalado para la presentación de IOlicitudes.

, A efectos de la fase de COncurso. los candidatos podrán se
tialar los méritos que aleguen de entre los indicados en la nor
ma 5.2 de esta convocatoria, adjuntando documentación acre
ditativa de los mismos. En caso de alegar publicaciones se
acompatiará un ejemplar tie cada una de estas. A efectos de
la realización del segundo y tercer ejercicios (prueba segunda
y tercera), los candidatos deberán hacer ...constar de forma
expresa la especialidad por la que optan .

8.2 La presentación de solicItudes podrá efectuarse en el
Registro del Consejo de Segurldad Nuclear. o también "m los
Gobiernos Civiles o en las ofldnas de Correos. conforme se
previene en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Ei plazo de presentación de solicitudes serA de trein·
ta días, a partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el .Boletín Ofietal del Estado-, y los derechos de
examen serán de 8.000 pesetas. El pago podrá efectuarse "¡irec
tamente en el Conse1o de Seguridad Nuclear o a través de
giro postal o telegráfIco; en este Oltlmo caso los solicitantes
deberán hacer constar en la instanc;ia la fecha del gIro y el
número del resguardo del mismo.

S.S Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el
Presidente del Conselo de Seguridad Nuclear aprobaré. la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos y ordena_ '8 su
publicación en el .Bolettn Oficial del Estado-. .

S.4 Los interesados podrán formular las reclamaciones que
oonsideren oportuno en el plazo de quince dias, a partir del
siguiente al de la publicación de la referida relación provi
sIonal.

3.5 Concluido este plazo. el Presidente del Consejo resol.
veré. y hara público en la forma antes fliada, la relación de
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos y determinará pi
plazo dentro del cual habrá de resolverse la fase de concuro;o.

4. Designación. composici6n )' actuación del Tribunal

4.1 El Tribunal callficador del concurso-oposición será desig
nado por el Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, y sU
composición Se barA pública en el ..BoleUn Oncial del E'it'ldo".
El Tribunal estarA oonstituido por el Presidente del Consejo
de Seguridad Nuclear o persona en quien delegue, como Pre~

sidente, y por cuatro Vocales. uno de los cuales deberá ser
Catedrático o Profesor agregado de Universidad. y otro un fun
cionario de la escala superior del Cuerpo Técnico de Seguri
dad Nuclear y Protecclón Radiol6gica, que actuará de Secreta
rio. Se nombrarAn tantos miembros suplentes corno titulares.

4.2 Los miembros del Tribunal deberAn abstenerse de in
tervenir. y los candidatos podrán recu;arlos cuando concurran

Número de Registro
de Personal

RELACION DF; VACANTES SOLICITADAS

CONSEJO
SEGURIDAD NUCLEARDE
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.................................................................
Ape:l.Hdos y nombre


